
 
 

A C T A    N.º 128 (02/06/2022) 
 

REUNIÓN VIRTUAL ORDINARIA DEL CONSEJO DEL DEPARTAMENTO DE 
ELECTRÓNICA, TECNOLOGÍA DE COMPUTADORAS Y PROYECTOS DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
 
Siendo las 12:30 horas del jueves 2 de junio de 2022 se reúne de forma semipresencial en la 
Sala de Juntas del Departamento y a través de la plataforma TEAMs en sesión ordinaria el 
Consejo del Departamento de Electrónica, Tecnología de Computadoras y Proyectos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, para tratar los asuntos referidos en el siguiente  
 
Orden del Día: 
 

1. Aprobación, si procede, de la grabación de la sesión en la aplicación TEAMS. 
2. Aprobación, si procede, de las Actas de las sesiones: CdD (28/04/2022). 
3. Informe del director. 
4. Aprobación, si procede, del POD del Departamento para el curso 22/23. 
5. Aprobación, si procede, de los perfiles de profesorado asociado. 
6. Asuntos de trámite. 
7. Ruegos y preguntas. 

 
 
 
 

ASISTENTES: 
 

Beltrán Martínez, Mª Victoria 
Garcerán Hernández, Vicente 
García Calvo, Carlos Joaquín 
Garrigós Guerrero, Fco. Javier 
López Alcantud, José Alejandro 
Martínez Álvarez, José Javier 
Mateu Erviti, María Carmen 
Nieto Morote, Ana Mª 
Martínez-Cabeza de Vaca Alajarín, Juan 
Martínez Viviente, Félix L. 
Rey Boué, Alexis B 
Santa Lozano, José 
José Antonio López Pastor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCUSAN SU AUSENCIA: 
 

Delgado Calín, Ginés 
Doménech Asensi, Ginés 
Ferrández Vicente, José Manuel 
García-Bravo García, José 
García Cáscales, Mª del Socorro 
Hinojosa Jiménez, Juan 
Martínez Abarca Rubio, Carlos 
Ruiz Merino, Ramón 
Sánchez Alonso, Manuel 
Toledo Moreo, Francisco Javier 
Toledo Moreo, Rafael 
Urbina Yeregui, Antonio 
Villegas Obregón, Ángel Eduardo 
Villó Pérez, Isidro 
 
 
 
 



 
 

1. Aprobación, si procede, de la grabación de la sesión en la aplicación TEAMs. 
 
Se propone la grabación de la sesión en la aplicación TEAMs y que quede almacenada en el 

Equipo del Consejo de Departamento. 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 

2. Aprobación, si procede, de las Actas de las sesiones: CdD (28/04/2022). 
 
Se revisan el Acta de la sesión CdD (28/04/2022). 
 
En relación a la petición del profesor Alexis Rey sobre la oferta de la asignatura optativa 

Control Vectorial de sistemas renovables conectados a red, tras una aclaración, el director 
solicita al profesor el correo de reclamación enviado para seguir insistiendo en el tema. 

 
Se aprueba el acta. 
 

3. Informe del director. 
 
El director informa sobre los siguientes temas: 
 
Sobre las asignaturas que han solicitado un número de grupo de prácticas diferente al 

recomendado por el rectorado para el curso 22/23. El director comenta que la Escuela de 
Telecomunicaciones ha pasado directamente al vicerrectorado la lista de asignaturas que lo han 
solicitado y entre las que se encuentran: Componente y Dispositivos Electrónicos y Circuitos y 
Funciones Electrónicas. El vicerrectorado ha comunicado que el cambio podría estar 
justificados siempre y cuando haya suficiente profesorado para impartirlas, sin necesidad de 
nuevas contrataciones. Con la misma condición, estaría justificado el cambio en la asignatura 
Electrónica y Automática del grado en Arquitectura Naval e Ingeniería de Sistemas Marinos. 

  
Respecto a la mención en Sistemas Electrónicos dentro del grado en Ingeniería en Sistemas 

de Telecomunicación, se informa que la Escuela va a iniciar los trámites para solicitar el 
Verifica requerido por la Comisión Académica. Teniendo en cuenta los plazos, la Comisión 
podría estudiar su implantación para el curso 23/24.  

 
    

4. Aprobación, si procede, del POD del Departamento para el curso 22/23. 
 
El director muestra el aplicativo y la tabla Excel con el POD del Departamento.  
 
Respecto al POD de área de Proyectos de Ingeniería. Se muestran las asignaturas 

compartidas con otros departamentos. Se comenta que la asignatura Ingeniería Sistema 
Fotovoltaicos del área de Electrónica pasará a ser impartida temporalmente por profesorado del 
área de Proyectos. En el futuro, podría volver al área de Electrónica si algún profesor estuviera 
interesado.  

 
Se aprueba. 
 
Respecto al POD del área de Electrónica. Se muestra las asignaturas compartidas con otros 

departamentos. El director comenta que 1,2 créditos de la asignatura Comunicaciones 
Industriales, impartidos hasta ahora por el profesor jubilado José García-Bravo, pasan 
temporalmente al área de Electrónica. En el futuro, podrían volver a ser impartidos por el área 
de Arquitectura si algún profesor estuviera interesado. Se aclara que la asignatura compartida 



 
 

Electrónica y Automática está pendiente de la reducción de número alumnos por grupo de 
prácticas. 

 
Se aprueba. 
 
Respecto al POD del área de Arquitectura y Tecnología de Computadores. Se revisan las 

asignaturas compartidas. Respecto a la asignatura de Fundamentos de Computadores se aclara 
que está a falta de definir el profesor responsable. El director ve lógico que el profesor Manuel 
Sánchez, único profesor de la asignatura con vinculación permanente y con mayor asignación de 
créditos sea el coordinador de la asignatura. 

 
Se aprueba. 
    

5. Aprobación, si procede, de los perfiles de profesorado asociado. 
 
El director comenta que, según la nueva ley de contratación, la figura de docentes de 

sustitución no se ajusta a la forma habitual de proceder la Universidad. Por ello, el 
vicerrectorado de profesorado elaboró un informe para la transformación de profesores de 
sustitución a profesores asociados. En el departamento hay 4 plazas de docentes de sustitución 
que se van a transformar a profesores asociados (1 en el área de ATC y 3 en área de PI). El 
director muestra y revisa los perfiles de las 4 plazas, se indica que las comisiones de evaluación 
se propondrán más adelante, una vez se disponga del listado de admitidos para evitar 
recusaciones.  

 
Se aprueban. 
 

6. Asuntos de trámite. 
 
No hay. 
 
El director comenta que el profesor Antonio Urbina solicitará próximamente una comisión 

de servicios en otra universidad. Se está a la espera de recibir la documentación de solicitud de 
la otra universidad y la petición del profesor, que serán presentadas a la comisión de 
profesorado. Posteriormente, la comisión solicitará un informe no vinculante a la Escuela y al 
Departamento.   

 
7. Ruegos y preguntas. 
 

No hay. 
 
Y sin más asuntos que tratar, el Sr. director levanta la sesión a las 13:15 horas, de lo cual, 

como secretario, doy fe.  
 

En Cartagena, a 2 de junio de 2022 
 

El director del Departamento 
 
 
 
 
 

Fdo.: Vicente Javier Garcerán Hernández 

El secretario del Departamento 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Javier Martínez Álvarez 
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